
-«•.h »tétboq o&f ü f̂il') u;- ah esjqoiq • inoftiajoa H&j^ 
*s*tdoj *o! ÍM?P { ;'tup»*. .]* ;

; timón rr»^oáiSa/h^ 
v>. a J * 10 la s i l .taionos oiñuq ic J u 

i aabíiaxiipi'OSTUO ' I M ; aeboJ >fc noi / 
»ni tA&íimbn sino toqui bltifancta 
-•¡fn.'"i. atófja eb asi staq easla mi 

.toafoarjq noianl 
>; OUú\ ¿o lobsolquis mías aoboJ ab (M 

fia transías Á! ea ase eanoisnul arJ sb-enfa 
naiabfcnoa OÍ »fl aíaa nj>3 ¿nota - '.JCV , : ••- . i ávann u¿ 

g0bc*yiqaa amai hb aonTartedga oofrottqans eoí vi» 

bijp ?:.•! ab olaaqe9i idobÍTibof'ob' 
«- ..nsJ.HTS 

¡-.íi'Mtí3VnOd ni ü 
Í ¡ - T e^in^sLiaeídalia 

¡1 i g*i£S a« taabcooiá 
>1.a i ab toqmaiJ oda 

J&ianaj nqi >ej joi -
¡liniou / nóiérrmba r>í o 

i t d ¿ t o s e m a f i 

) l ; l 

í r < • 

ul qa eup ^obiviboi lol ríbfii bsup ; i In .«* mi •« aas; 
Hü > ira > m ér&i •• i rnh 

et ^ffiamhq ti\ a l «edaiwn « t l l o a ü a ai ¿»f> «? GOM 
» " . ' H P i'u.i»'IHMa uii»> na IH»I 

q /^*i-fpi : .1» al éftoí ÍI I 1 

DE MINtSTflOS. 
na s ni; navil! anaoi 

' l i é Reina nuestra Señora {X}. D . G . ) y su augus
ta Real fomMia, excepto S. M. la Reina MadTe, conti
núan ea esta corte sin novedad en su importante 
salad.' lo sisq fangi no éb (ioai9nadna-eb| 

E l Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M . la 
Heino Madro ha dirigrdo aI Exciten; Sr. Fresidente del 
Consejo do Ministró»la siguiente comunicación. ' S f f í 

Excmo. Sr.i E l Excmo. Sr. D. Pedro María R u 
bio > primer médico de Cámara de S. M . 1a Reina Ma
dre, me común ice etsiguien t e parte:—Excmo. Sr.: La 
«iifarmedad de S. M . In Reina Madre ha entrado eri 

periodo de decrecimiento, y aunque marcha en él 
con alguna lentitud, no se observa ningún síntoma 
que ¡impida entregarse á la esperanza de una feliz tés- 1 

minacion.—Lo que pongo en conocimiento de V . E . 
para su gobierno. ; 

n Lo quo tongo el honor de trasladar ís V . E . á los 
propios fines. : *i olai ! ' >' 80lo«••; -i ih'jh ;• 

Dios guardeát V- E . muchos afios. Madrid 16 dO; 

mayó» de 1854 á las doce dé la noche.—Excmo. Sr. 
— E l Duque de San Carlos.—Exento-. Sr. Presidente 
dellCobsejo-doMíhistTosí-^ «bliWa oh £ 1 bhbsM 

,ioío ií 9 nadakS ¡;^<-vA - .ir. .Y / ! 
r,btoti '• 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
0 

««w>••* i « * ¿ ! f S ' < e " n p a f V ) W ; : • 

. ;.: pad up ¡ bi ülaa nr»!V 
toa-f construyen el persoital aiwli^r.delflu^n^^da} 

esencial de la administración de este ramo, como su
cede en los países donde. niejpr, organización 
cihido tan ¡mpprtaptes epi^es^..Ma^ 

las tres clases de que .se compone dicho personal, han 
perinanecido '^^oira.MRflue, an su constitudon j 
servicio hayan I ^ Í ^ A pjn̂ qna de las muebas rnejo-

*HM í e t M a ^ ^ H ^ , N ^ IVÜÍ [M ; l a W ¥ 4 fe^j 

ocasmnaba,.én una^ 
dia on ¿ia ^ 8 - ^ í f í W f - ^ ^ 

cha, una,'qecesidad. Un jtjstificada^ porque con (os fáfy 

tóales celadpres,?'apareja<fore» y sobrestantes se han 

son muc 

Scílora: tos empleos de clases subalternas desti-ai>i 

nados h ions dé caminos, canales y puer. 

de individuos de las mismas clases quedan desatendr-

esta Taita principalmente, deque no estío bien fijadas 
las bases de distribución de dichos .e,mpU^djgii,^j^]^ 
causa dá ítigar éjque • | ^ W i c Í p ^ f í ^ H ^ f l f W e , > 

cómo a6ór'a «ncéde f empleados! supexiores en, número 
j M l e g o í i a . á loa q u v ' r e a ^ e o t e i ^ ^ ^ i i j ü ^ l ^ 
que no se encuenti-ao disponibles con las condiciones 
necesarias los que. son indispensables para servicios 
especiales. J extraprd>»rios, cuaodo estos son lo» que 
abrajfan aten<5¡on<£ de mas empeño, y por su particu
lar Índole ocurren a? el ramo de obras públicas «Ü p 

intermisión,,por> cual deben c^naMMatH^flftbwt 

el sentido que se acaba de indicar, al arreglo general 



de los empleados subalternos del ramo espresadoj 
este es, Señora, el que tengo el honor dajamete|$IK 
consideración de V . M . , sin proponer ningún aumento 
de individuos respecto de los que en Ta actualidad 
alisten. 

A la conveniencia de que subsista la distinción ya 
establecida entre los empleados de las tres clases men
cionadas, se agrega la necesidad reconocida, hace mu
cho tiempo, de reformarlas en cuanto concierne á su 
organización general, y singularmente en lo relativo 
á la admisión y nombramiento de individuos, y & sus 
ascensos, obligaciones y disciplina, porque no pueden 
llenar su objeto sino muy incompletamente las disposi -
ciones Rigentes, incluso el reglamento áe 25 abril de 
1839, que mira i estos particulares, jSféfté disper
sión en que se encoétran muchas de las primeras, ya 
por la falta de correlación en que aparecen las mas, 
ya por último porque no está basado el conjunto de 
ellas en las consideraciones y principios que por su 
enlace deben constituir un sistema general* 

Con estas ideas, que han llegado á su madures por 
medio*de las disensiones sostenidas en la Junta con* 
sultiva del ramo sobre los trabajos de antemano pre
parados con las lecciones sacadas de la esperienciá, se 
ha conseguido formalizar uno que parece acertado, y 
qué desde luego puede plantearse sin gravar el presu
puesto. Admitida, según sé ha diche, la distinción de 
las tres clases de subalternos, y refiriéndolas siempre 
é los Ingenieros, se ha estimado conveniente sustituir 
á la denominación dé los Celadores Ta de Ayudanta, 
por ser más propia de las funciones generales que por 
el nuevo sistema se les atribuyen-, y aunque pudiera 
continuar la clase subsiguiente de Aparejadores con 
éste mismo nombre, se adopta él de Auxiliar, porque 
sin la limitación que lleva consigo el primero, es mas 
adecuado el segundo para que responda su significa
ción k los varios servicios en que conviene utilizarlos 
y de hecho seles viene ocupando. Los Sobretantes 
continuarán con su actual denominación, que es la 
propia de los destinos que se les confian en las obras 
públicas' ' 

Por lo demás, las disposiciones mas esenciales de 
la reforma de las clases expresadas son: qué los em
pleados de las nuevas, con relación á las antiguas, es
tarán mejor caracterizados, con situación y funciones 
determinadas, y agrupados en las proporciones conve
nientes paré facilitar so oportuna distribución, asi en 
las atenciones del servicio general ú ordinario, como 
en lasque acurren en los especiales y extraordinaros: 
que aera mes importante, baj o el punto de vista facul
tativo y administrativo, la categoría de les ayudantes, 
quienes por regla general estarán dispuestos siempre 
pera acudir á los de una y otra clsse: que los auxilia
res tendrán su colocación en las nuevas construccio
nes y reparaciones da importancia, sin perjuicio de 

as comisiones propias de su clase que podrán des-
eñartymbien como hasta aquí; y que los sobres-

\ tantos q w $ p á n , por punto general, afectos á los ser
vicios de conservación de todas las obras sometidas al 
uso púplico, reservándole! competente númcro%de in
dividuos de la propia clase para las de nueva cons
trucción en que fueren precisos. 

Las dotaciones de todos estos empleados es justo y 
conveniente que sean proporcionadas á la importan
cia respectiva de las funciones que se les asignan en 
su nueva reorganización. Con este fin se consideran 

dos 
meras se 

los 
olras'tantfspla-

subdividid^s en dos eaieg 
clases de l e n t e s * ^ * 
asignan 25 plazas d 
segundos, 80 tendrán colóc 
zas permanentes, quedando los individuos que no tu
vieren cabida en esta planta en clase de supernume
rarios, y esta será la de ingreso para los empleados de 
clases subalternas que en lo'sucesivo han de ser admi
tidos en los servicios do obra públicas, si bien se esta
blece á favor de los sobrestantes que reúnan igual ap
titud la justa preferencia que merecen por su probada 
práctica y servicios. Por lo tanto, conservándose para 
estos últimos su actual dotación de 4400 rs., se fijan 
respectivamente en el orden ascendente délas catego
rías y clases que se han dicho los sueldos de 6000, 
7500, 9000 y 10,500 rs., cuja suma, comparada ion 
la total á que ascienden las asignaciones de los actua
les subalternos, dá un resultado igual para el presu
puesto. . wúinonlñ • - 'i i 

En cuanto á las condiciones de admisión para los 
mencionados destinos, están reguladas en el nuevo 
reglamento por la conveniencia del servicio: sobre 
igual pauta se han calcado también las obligaciones 
respectivas, no menos que las disposiciones orgánicas 
y disciplínales, y cuanto en suma puede conducirá 
que individual y colativamente tengan los empleados 
subalternos de obras públicas una aplicación tan ven
tajosa como conviene para la mas acertada marcha y 
seguro progreso de las mismas. i 

Tales son las principales disposiciones que con 
un fin de tan conocida,importancia, se han incluido en 
los adjuntos proyectos de decreto y reglamento, que 
do acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra el que suscribe de proponer ¿ la Real 
aprobación de V . 11 • j . ? 

Madrid 12 de abril de 1854.—Señora.~A L . R. 
P . de V . M.—Agustín Esteban Collantes. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Los señores alcaldes y demás dependientes de mi 
autoridad en esta provincia praotiearán las mayores 



diligencias en solicitud del paradero de Francisco 
rernandez^natu^l detpueblo de la Vega, provincia 
de Soria, hjjo. dd.-Pedro, j Angela Calleja (4« citaa> 
cafado, cuyas señas se espresan á continuación, y caso 
de ser habido se le espida cédula de vecindad con ru 
ta marcada para Leria, en dicha provincia, con pre
cisa obligación de presentarse al señor alcalde del mis
mo. De edad de 34 años, estatura cinco pies, pelo y 
ajos negros, nariz regular, barba clara, cara redonda 
y abultada, color sano y tiene una cicatriz en la cara. 

Madrid 1? de mayo de 1854.— E l Conde de 
Quinto. 
alia abifb v>r no ;• ,/ 
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Los señores alcaldes y demás dependientes de mi 
autoridad en esta provincia practicarán las mayores 
diligencias en solicitud de la captura de José Grau y 
Bonet, hijo de Francisco y Rosa, natural y vecino de 
Fresneda, de estado soltero y de oficio carpintero, 
cuyas señas se espresan á continuación, y caso de ser 
habido lo remitirán por transitóse mi disposición. De 
3 3 años de edad j estatura regular, pelo negro , 
ojos pardos, nariz roma, barba poblada, cara* ancha, 
color sano, viste pantalón de paño pardo, chaleco y 
elástica de aigodon, gorra de pana y alpargatas. 

Madrid 17 de majo de 1854. — El Conde de 
Quinto. 

rfugác • 
Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento de 

Braojos, dotada con el sueldo de 1,000 rs. anuales, he 
dispuesto se anuncie en el Boletín oficial de la provincia 
para los efectos que previene el Real decreto de 19 de 
octubre del año próximo pasado, y para que los aspiran
tes dirigan sus solicitudes á la corporación municipal en 
el término de un mes, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio. 

Madrid 16 de mayo de J85k.=El Condede Quinto. 
i.r i * •• 

, - n ga Minas. 
f* 111 
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Habiéndose presentado escrito en esté Gobierno de la 
provincia por don Pedro Barga lio para registrar una mi
na de pirita de hierro, que ha de llamarse S. Miguel, sita 
en Mataratillos, término y distrito municipal de Pinilladej 
Valle, lindando al saliente con la Mata del Vardal, m e -
diodia Raso de Mataratillos, poniente Fuente de losCa-
muerzos y norte los tres caminos; y en vista del informe 
del ingeniero que ha-practicado el reconocimiento del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de regis
tro y mandar se fijen los edictos que previene él art. 44 
del reglamento vigente para la ejecución de la ley de 

•4> • 

' Lo qué sé anuncia en el Boletín oficial de eéfa brqvin-
cja, 

' • • • • ; M I ol . babii • lolooa iw feste &ol 
ANUNCIOS. í 

.aorobeJiai! afa c b 

aSe halla vacante la secretarla del ayuntamiento de 
Mostoles, dotada con 2,920 rs. anuales pagados de 
fondos municipales. Los aspirantes á ella podrán d i r i 
gir sus solicitudes francas de porte al presidente del 
mismo, previos los requisitos prevenidos en el ReaJ 
decreto de 19 de octubre del año último. 

,u i ' • • tei ib o'* 
• ieTT?a*fü »L oci . süi r. \ sj 

• i •>• 
El ayuntamiento constitucional de la villa de Val-

dilecha, habiendo obtenido Real, permiso para la ven
ta de una tierra de pan llevar, correspondiente a sus 
propios, en el sitio titulado de la Carreruela, conocida 
por la tierra de la villa, de caber 8 fanegas y 4 celemí, 
nes de á 400 estadales de marco real ó 12 pies de lado, 
tasada en 5208 rs. 12 mrs., ha señalado para su rema
te el dia 12 del próximo mes de junio, en sus casas 
consistoriales, de una a doce de la mañana, bajo las 
condiciones qne so hallarán de manifiesto en la secre
tan del mismo, en cuyo dia y bota se ejecutará do
ble remete en el gobierno de provincia. 

fO^raJFft l í i i 
Id i • fr. • el f Itú **h 

i Í : I b oi tó b\q o&i 14b latl&Jifíol 
Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de Da-

ganzo de arriba se admite la mejora del diezmo á 
la cantidad de 176 rs. en que se ha hecho postura al 
arriendo por un año de un granero de sus propios*, 
para cuyo acto ha señalado el dia 28 del corriente do 
once á doce de su mañana en la casa consistorial. 

ni i ri iq OJI ;*víí U i o r ; ¡ » i 9 
11 " •, ,„:•• í . i • I"- I 

i a 

En ta audiencia y plaza pública de la t i l la do 
Guada lix á las diez de lama ña nad el domingo 11 de 
junio próximo se venden en pública subasta las yerbas 
de la dehesa llana pertenecientes á sus propios, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en ei 
acto del remate. 

Autorizado el ayuntamiento constitucional de la 
villa de Meco y Bujes para arrendar por sies años y 
tres esquilmos, las seis suertes de tierras en que se 
halla .dividida la ladera de la izquierda del prado 
de propios titulado los Espártales, ha acordado proce
der á la subasta, señalando para el remate el domingo 
25 de junio próximo venidero de diez á doce de su 
mañana en la sala consistorial, bajo el pliego de con
diciones que estafa de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

ais!) ab lüf l II Ib oifi*MBe!0tt i W 



su términodes.de, >• 4®. I U I I Q á 29 do setiembre, del 
corriente, bajo fas condiciones que éstan ¿le' manifies
to en la secretaria de su ayuj " 
TntTídTíeáTe^ fNj Atontes y 
tipo de 300 rs,, R i e n d o tor,er efyct&> sĵ rjfoaHfc el 
dia 14 de junio próximo y mejora en los dos siguien
tes dias en conformidad á lo prevenido en citadas or
denanzas-, y se anuncia al público para la concurren
cia de lidiadores. 

* . , . . , . « . ' 1 ,1 . g ••- Inaai 1 til d 8 

e :. • fj . . .:• n f : . 1 • a aJ b 9á*i lao I 
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Los 4 propietarios y colonos del distrito m u nic ipaí 
de Ajalvir y Daganzo de abajo que tuviesen variación 
en su riqueza presentarán eh lá secretaría de ayunta
miento de dicho pueblo, durante el término de quin
ce dias, relaciones por duplicado de la que fuere para 
la rectificación de amillaramiento que debe servir pa
ra el repartimiento de contribución territorial, del a-
ño próximo 1855, prevenidos que de no efectuarlo les 
pararé e! perjuicio que nsyá iu r t r . 

<im í̂?>3 f 1 I6g'.»'*»."í ^ v - 4:" -i» .*; N • r ! eb stiail si soq 
0 . ••• ..;>,. ' la&i ooiam,ab..aojabais 101 u abaso 

Los propietarios y colonos qoe postan Ó cultiven 
fincas en el término jurisdiccional de la villa de Tor
re Jodones, presentará» eo la secretaria de ayuntamien
to q> U raisroa, hasta el día 25 del corriente mayo, 
relacionas, juradas da las altas y b*jss que bayan teni
do en sus fincas, para en su vista proceder á. la recti
ficación del padrón de riqueza que ha de servir de ba
se para formar el repartimiento de la contribución 
territorial del año próximo de 1855. 
. i d ob aUu ti s>n nlnaiiwt'lhd^irMi a b i s a l íoqi 

gmi ^ 'iuní»- aaadivaa^íh'c . 
1 .1; isoq 1 -; r*. 1 d >uj :o n ••' I x '• I " 

Pebiendo proco deesa en la villa de Robregordo á 
la rectificación del amillaramiento de la riqueza quo 
ha de servir de basa para el repartimiento de la con
tribución territorial del año próximo de 1855, so ha
ce saber á todos los propietarios, arrendatarios, coló-
nos, ganaderos y forasteros, presenten en la secreta-
ría de su ayuntamiento en al término de veinte dias, 
relaciones juradas de las alteraciones qoe hayan sufrido 
en la propiedad y cultivo^ en inteligencia que trascur
rido sin haberlo verificado se les amillarará sin que 
(Jespuei Ie> W admitida ninguna reclamación. 

.OtSff! 
» » ' " i i I -T 

Se hace saber á todos los que posean fincas rusti
cas y urbanas, colonos y ganaderos, en el férinino de 
Bfeidrad^ del Campo, que hasta el dia 6 del próximo 
mes de junio presenten á su ayuntamiento las relujo-

I f m í c n e *> «*reto de 23 dV mayo de 
tm, para proceder ala formación del padrón d e n . 

El ayuntamiento de la vil ta de Campo Real tiene 

dispuesto rapti(\a»r ^ p a d r ^ i f l f \ f jflftetM* W»Har«r 

de inmuebles de la misma en el anq próximo venide
ro, y en su vista ha acordado se \recbian las relaciones 
de propiedad;cultivo y ganadería por las variaciones 
que hayan podido tener en estas hasta el dia 30 del 
actual,.. r«¡onÍvm*q uWu> na ¿aneJ 1 taq 1 bean m < ; 
-sjn>h •;•al i • inñüN>-/! no fnq ob no ian§ i l ( ' o e«i; 
v E l ayuntamiento de lá villa de Cobeña tiene acor
dado se practiqué par la junta pericial de la misma 
la rectificación del padrón de riqueza inmueble, cul
t i v o y ganadería, á cuyo erecto previene á los ha
cendados en ella, presenten sus relaciones duplicadas 
en el preciso término de ocho dias, á contar desde esta 
fecha y en otro caso les parará el perjuicio que corres
pondía conforme á ins¿rnc«¡0A. ¿oí* 
mo^eai er»í oí ieb-i *--r.iq 1 >. ttjvdiq • V> I *'"'v lúe 
i fH.iH ¿apt eb fíiuJqíñ íH Eí filloa n^ 

: ADVERTENCIAS. 
Sensible es que haya ayuntamientos que por 

W a S ^ ^ ? ^ ^scpnpzqaR ¿i dehesen que 
estwx^ds v^tis^qpr ,á su, ti^po, y >eu« lo)i plaatq? 
debidps, ̂ .sustjriQwp M«!te pwódfeo» .CQRwai w 
fuera uj?a obligación precisa de cubrir como ouab 
quier otro gasto, restando toda vi a aun algunos 
pueblos que estau debiendo el importe del año pró
ximo pasado, no obstante las veces que se les ha 
avisado, causando con esto perjuicios de conside
ración al empresario; pero estando este resuelto á 
que por oingiui motivo ni protesto se le deje de pa
gar lo qiue por I todos títulos es tan dé justicia,' se 
les advierte á los que se Rallen eú'este caso, que 
ya está presentada á la superioridad la oportuna 
reclamación para que se haga efectivo el pago, por 
si quieren presentarse inmediatamente á satisfacer 
sus. descubiertos y evitar de éste modo las conse
cuencias que son consiguientes. 

Se hallan de venia los estados para llevar 
el registro de cédulas de vecindad, con arreglo 
al modelo inserto en esle periódico, núm. 98, 
correspondiente al dia 22 del próximo pasado 
a b r i l • . • o1 ' * T i T 

hiisiM .8 M .!•;- , r i- .M :'>!:;•!> r:\w\ >i> en 

iÜEIteADO rUBl'JGO DEíVhAM^. 
Í L H O N O I O A D K ainaiü. 

Prnioi§n *lmacado déhoy. ' 
Trigo...:..... de 45T-IÍ2 á 54 
Cebada de 17 á 17 1^ 
Algarrobas... de á 29 
Madrid 17 de mayo da 1854. 
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¡MA,DR,ID: , 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta k% 
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